
 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 

 DIVISIÓN DESARROLLO EDUCATIVO 

 
KIT ESCOLARES: GRADOS 9, 10 y 11   -   2.023 

COMFAGUAJIRA otorga SUBSIDIOS EDUCATIVOS a los hijos de los trabajadores AFILIADOS en 
categoría A y B, en esta oportunidad entregamos KIT ESCOLARES a los jóvenes que cursan los grados 
de 9, 10 y 11 de Educación Básica y Media en el año 2023, en instituciones educativas con registro 
DANE y aprobadas por el Ministerio de Educación Nacional -MEN, ubicadas en el Departamento de La 
Guajira; con el propósito de permitir a los jóvenes acercarse al tipo de preguntas que tiene la prueba 
Saber 11. 

 

CONTENIDOS DEL KIT: 
 

 

CANTIDAD DESCRIPCION 

1 
Tula, resistente con cordón para ajustar y cargar, con bolsillo y costuras 
reforzadas.   Fácil de usar. Liviano y práctico.   Calidad y durabilidad.    
Logo de la Caja 

1 
Libro integrado (con el contenido de las 5 áreas a evaluar), orientado a 
cada uno de los beneficiarios por grados 9, 10 y 11 

1 Libro de apoyo de Lectura Crítica 

1 Lápiz negro N. 2 

1 Borrador 

1 Tajalápiz 

Incluye:  
• Materiales educativos 
• Jornadas de instrucción para el uso y aplicación de pruebas saber, para permitir a 

los jóvenes acercarse al tipo de preguntas que tiene la prueba Saber 11. 
• Tres(3)Simulacros de pruebas Saber,  en modalidad presencial y/o virtual, 

orientados a cada uno de los beneficiarios de los grados 9, 10 y 11. 

 



 

 
CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO A JÓVENES EN CATEGORÍA A Y B,  BENEFICIARIOS 
A COMFAGUAJIRA,  ESTUDIANTES DE GRADOS 9,10 Y 11 DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA, EN  

INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON REGISTRO DANE Y APROBADAS POR EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL -MEN 

 

 Dirigido a jóvenes en categoría A y B beneficiarios a Comfaguajira, que cursan  los grados 9, 10 y 

11 de Educación Básica y Media, en  instituciones educativas con registro DANE y aprobadas por 

el Ministerio de Educación Nacional -MEN.  (No aplica para educación de adultos, ni validación de 

Bachillerato), siempre y cuando a la fecha del registro y asignación de subsidio tengan menos de 

19 años y lo reclamen en el periodo establecido para dicha entrega.  

 Cuando ambos padres estén afiliados a Comfaguajira y la suma de sus ingresos sea superior a 

seis (6) salarios mínimos del año 2023, no podrán acceder a subsidios educativos.  

 Se  asignará este subsidio una sola vez por cada joven beneficiario en el 2023 y se entregarán 

hasta agotar existencia.    

 Si ambos padres son trabajadores beneficiarios y devengan, en conjunto, hasta 6 salarios 

mínimos; se asignará el derecho al subsidio al padre que menor ingreso devengue y en caso de 

que éste se encuentre inactivo se le asigna al otro padre; si ambos padres tienen el mismo salario, 

se asignará a la madre del joven beneficiario y en caso de que éste se encuentre inactivo, se le 

asigna al otro padre; en todos los casos debe cumplir con los demás criterios. 

 Se establece que para el subsidio, que la empresa del trabajador afiliado esté  a paz y salvo con 

Comfaguajira en el pago de aportes parafiscales en el momento de reclamar el subsidio. 

 Para  tener derecho a este subsidio, los trabajadores y beneficiarios deberán estar activos al 

momento de la entrega del kit escolar. 

 Si el trabajador afiliado fallece y cumplía con los criterios para la asignación de este subsidio, éste 

se asignará a la persona que recibe la cuota por muerte, quien debe aparecer en el sistema con 

derecho a seguir recibiendo los beneficios y pago del joven beneficiario. 

  Para los trabajadores afiliados que tengan el subsidio monetario embargado, o que autoricen 

para que le sea entregado a una tercera persona, éste se hará efectivo a la persona que esté 

recibiendo el subsidio.   

 En los casos de pignoración del subsidio monetario por la Sección de Crédito Social de la Caja, se 

asignará el derecho al subsidio, al trabajador beneficiario directamente, o a quien él delegue. 

 La cantidad de kit escolares de Pre Icfes es de 1,200, distribuidos en los grados 9, 10 y 11. 

 El kit lo recibe únicamente el joven beneficiario, teniendo en cuenta que debe participar de las 

instrucciones y aplicación de simulacros, por lo cual no se podrá autorizar a un tercero para la 

entrega del subsidio. 

Condiciones y restricciones: 
. 

• En ningún caso se entregan recursos económicos a los afiliados beneficiarios del 
subsidio. 

• El beneficiario, debe suministrar en el momento de la reclamación el número de 
cédula del padre afiliado 

• Obligatoriamente el beneficiario debe presentar su documento de identidad para 
recibir el subsidio de KIT + Jornada de Instrucciones por los medios, en la fecha y 
lugar establecido por Comfaguajira, en coordinación con el proveedor del Kit 
Escolar. 

• La información suministrada debe ser actualizada y correcta para facilitar el acceso 
al beneficio 

 


